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RESOLUCIÓN 045 DE 2024

(07 de junio)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo-PAE del programa de
Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual adscrito a
la Facultad de Ingeniería.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992 y
el Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de
educación superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas
académicos, teniendo como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad,
como resultado de su formación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1075 de 2015 - Único
Reglamentario del Sector Educación.

Que el Ministerio de Educación Nacional expidió el Decreto 1330 de 2019, por el cual se
sustituye el Capítulo 2, Titulo 3 Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación

Que el capítulo 2 del Decreto 1330 de 2019 compilado del Decreto 1075 de 2015 del
Ministerio de Educación Nacional establece las condiciones de calidad para la obtención
de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior y el artículo
2.5.3.2.6.1 del decreto en mención, establece que los programas de posgrados son la
formación posterior al título de pregrado que se desarrolla según el marco normativo
vigente, en los niveles de especialización, maestría y doctorado

Que mediante Acuerdo 023 del 25 de abril de 2024, el Consejo Superior de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible.

Que el artículo 7 del citado Acuerdo, establece que el Consejo Académico aprobará
mediante Resolución, el Proyecto Académico Educativo, PAE del programa de
Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual.

Que el Consejo de Facultad, en sesiones 19 de noviembre 02 del 2023, y 09 del 27 de
octubre del 2023, previa recomendación del Comité Escuela de Posgrados, recomendó
la aprobación del Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en
Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual.
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Que mediante oficio DP- 125 del 04 de abril de 2024, el Departamento de Posgrados dio
a conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo – PAE, del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible adscrito a la Facultad de Ingeniería, se considera que cumplen con las
condiciones técnicas, académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el
Ministerio de Educación Nacional y los procedimientos establecidos por este
Departamento.

Que el Consejo Académico, en sesión asincrónica 14 del 07 de junio de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en
Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual, de la Facultad de Ingeniería.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de
Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual, adscrito a
la Facultad de Ingeniería

ARTÍCULO 2.- Identificación del Programa. El programa de Especialización en
Metalurgia Extractiva Sostenible en modalidad virtual, se identifica por las siguientes
características generales:

Tabla 1. Identificación del programa
Nombre del Programa Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible
Sede del Programa Tunja
Facultad /Seccional Ingeniería
Ubicación del Programa Tunja
Nivel Académico Posgrado
Nivel de Formación Especialización
Modalidad Virtual
Título que Otorga Especialista en Metalurgia Extractiva Sostenible
Norma Interna de Creación Acuerdo 023 de 2024

Número de Créditos Académicos Veintiséis (26)
Periodicidad de Admisión Semestral
Duración del programa Dos (2) semestres
Valor de la matrícula 6 SMLV
Número máximo de admitidos Treinta (30) estudiantes por grupo
Programa en convenio N/A

*Clasificación Internacional Normalizada de Educación - CINE F 2013 AC
Campo amplio Ingeniería, Industria y Construcción
Campo específico Ingeniería y profesiones afines
Campo detallado Ingeniería y procesos químicos

'*Núcleo Básico del Conocimiento
Área de conocimiento Ingeniería, Arquitectura, Urbanismo y afines
Núcleo Básico del Conocimiento – NBC Ingeniería de Minas, Metalurgia y Afines

* Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
-* Áreas de conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de formación
posgraduada
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ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

•

•

•

•

•

•

•

•

3.2 Justificación del programa:

Desde el año 2021, el Ministerio de Minas y Energía ha venido impulsando la reactivación
sostenible del sector minero-energético de Colombia, traducido en equidad, desarrollo y
nuevas oportunidades para el país y sus regiones, en tres ejes estratégicos: Transición
Energética, seguridad energética y diversificación y formalización minera; en esta última,
el país ha venido gestionando al menos tres corredores de exploración de
minerales/metales claves para la Transición Energética de Colombia: el oro y el cobre.
El sector minero es clave para la reactivación sostenible y segura de Colombia y sus
regiones. Por ende, el gobierno nacional en cabeza del Proceso Permanente de
Asignación de Áreas Estratégicas Mineras y la Agencia Nacional de Minería, ha venido
liderando la elección de los mejores proponentes para impulsar la exploración y el
desarrollo de proyectos.

En virtud de lo anterior, el programa de Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible se crea en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia (Uptc)
como respuesta a las necesidades de actualización y optimización del sector metalúrgico
extractivo de desarrollar nuevas técnicas, procesos y materiales que sean más
eficientes, sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, así mismo, que contribuyan
a encarar los desafíos de esta rarna industrial, en temas de sostenibilidad,
automatización, minerales estratégicos, reciclaje de metales y colaboración
interdisciplinaria. Es importante considerar que, a diferencia de los procesos
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Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el Estatuto Académico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o norma que lo modifique o
sustituya.
Acuerdo 070 de 2016, por el cual se modifican y se derogan algunas
disposiciones de los Acuerdos 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo
010 de 2016 y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018, por el cual se modifica el Acuerdo 063 de 2016, que
determina la Estructura Orgánica de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de
Colombia.

Acuerdo 041 de 2018, por el cual se modifican los Artículos 1 , 2, 3 y 5 del Acuerdo
070 de 2016 y los Artículos 21 y 22 de del Acuerdo 025 de 2012.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados
Resolución 39 de 2018 por el cual se modifica la resolución 20 de 2018- áreas
disciplinares de los programas de Posgrados.
Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico
Institucional “Edificamos Futuro”
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convencionales o tradicionales, para el Especialista en Metalurgia Extractiva Sostenible
sus materias primas no se limitan únicamente a los minerales, sino a todas las sustancias
que sean susceptibles de reúso incluyendo escorias, residuos, basura electrónica, colas
de lixiviación, efluentes, entre otros.

La extracción y procesamiento de materiales para la obtención de metales contribuye
significativamente a las economías nacionales y globales debido a temas de exportación
y desarrollo tecnológico; por consiguiente, la formación de profesionales de ingeniería y
del gremio minero/metalúrgico, a través de una oferta específica de posgrado en nuevas
tecnologías, es requerida para brindarle a este sector industrial la oportunidad de liderar
y consolidar un tránsito a la optimización de sus procesos extractivos.

La falta de un programa de posgrado relacionado con la metalurgia extractiva (Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior) en el país, así como a las crecientes
necesidades del sector minero/metalúrgico de encaminar sus procesos hacia la
sostenibilidad, hace hincapié en la importancia de formación de capital humano calificado
y especialista en tratamientos metalúrgicos que estén a la vanguardia de la tecnología
en estos procesos extractivos.

Con el objeto de dar cumplimiento a las políticas nacionales, regionales y locales en este
sector productivo, desde la Escuela de Ingeniería Metalúrgica, apoyada por el Grupo de
Investigación Metalurgia No Ferrosa, se impulsa la puesta en marcha de este programa
de formación posgraduada el cual es congruente con los objetivos misionales de la Uptc,
prioriza su actividad académica hacia ámbitos activos, analíticos, críticos y reflexivos, así
como a valores de sentido ético y de responsabilidad social centrada en la actitud
investigativa interdisciplinaria y con medios de información de avanzada tecnología.

La Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible está encaminada a ser un
programa de presencia nacional mediante una modalidad virtual, acercando el
conocimiento a un grupo mayor de la población, eliminando las restricciones de
distancias, desplazamiento y brindando la posibilidad de llevar el conocimiento a más
regiones del país, lo anterior, en aras de satisfacer las necesidades regionales y
nacionales en el ámbito industrial-ambiental.

3.3 Misión del programa

El programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible aportará al entorno
local, regional y nacional, mediante la formación de profesionales altamente capacitados
que puedan desempeñar un papel crucial en la promoción de prácticas responsables y

sostenibles en la industria de la metalurgia extractiva, contribuyendo así a la
preservación del medio ambiente y el bienestar social a largo plazo.

3.4 Visión del programa

La Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible se proyecta como un programa
referente de formación de especialistas a nivel nacional y latinoamericano, capaces de
asumir retos asociados a la obtención de metales de manera sostenible, manteniendo
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un equilibrio entre la eficiencia económica y la responsabilidad ambiental y de seguridad,
a través del uso de técnicas que estén a la vanguardia de la metalurgia extractiva en
términos de avances científicos y tecnológicos

3.5 Objetivos

3.5.1 Objetivo general

Aportar a la formación integral de profesionales altamente capacitados en el campo de
la metalurgia extractiva con un enfoque en la sostenibilidad, a través del desarrollo de
conocimientos y habilidades específicas para abordar los desafíos ambientales, sociales
y económicos asociados con la extracción y procesamiento de minerales y materiales
susceptibles a reúso.

3.5.2 Objetivos específicos

- Apropiar y actualizar los fundamentos del procesamiento de materiales por vía acuosa
para la obtención de metales, adoptando tecnologías avanzadas que permitan un
procesamiento más limpio y eficiente.

- Desarrollar procesos metalúrgicos a altas temperaturas que permitan eficiencia
económica, seguridad, cumplimiento normativo y sostenibilidad ambiental, a través de
técnicas actuales y novedosas de fusión, separación y refinación.
- Fortalecer la industria minera/metalúrgica a través de la formación de profesionales que
empleen técnicas y tecnologías más avanzadas para la extracción, procesamiento y
obtención de metales desde minerales y materiales susceptibles a reúso.
- Fomentar los principios de sostenibilidad en el contexto de la metalurgia extractiva
encaminada a las energías limpias, uso eficiente de combustibles, incluyendo la
minimización del impacto ambiental y la responsabilidad social.
- Integrar la gestión moderna de proyectos minero/metalúrgicos como prácticas comunes
que permitan alcanzar procesos con sostenibilidad y responsabilidad social en el control
de calidad de la metalurgia extractiva, así como en la gestión de proyectos
minero/metal úrgicos.

3.6 Perfil de ingreso

El programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible estará dirigido a los
profesionales de Ingeniería Metalúrgica, Ingeniería Química, Ingeniería de Minas y
Profesionales con un título afín a los objetivos de formación del programa, otorgado por
una Universidad colombiana o extranjera reconocida.

3.7 Perfil de Egreso

El egresado del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible
impulsará el desarrollo e innovación de los procesos metalúrgicos extractivos
enmarcados en la obtención de metales y procesamiento de materias primas eficiente,
sustentable, legal y responsable con el medio ambiente. Su desempeño en la industria
será relevante en la toma de decisiones para afrontar los desafíos actuales en el campo
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de las tecnologías de operación, modelación, optimización de procesos y la seguridad
en plantas metalúrgicas. Su compromiso con la sociedad estará ligado a la promoción
de la diversificación productiva, la planificación socio ambiental y la sostenibilidad de las
regiones en donde se desarrollan estas operaciones.

3.8. Perfil ocupacional

El egresado del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible está
altamente capacitado para liderar inicIativas en la industria metalúrgica que promuevan
la sostenibilidad ambiental y económica a partir de la extracción y procesamiento de
minerales y materiales de reúso para la obtención de metales. Estos especialistas,
cuentan con amplio conocimiento de los procesos metalúrgicos y su impacto en el medio
ambiente lo que les permite diseñar y desarrollar estrategias innovadoras que reduzcan
la huella ambiental de la extracción y procesamiento de metales; adicionalmente, están
preparados para asumir roles de consultoría, investigación y gestión de proyectos,
asegurando que las operaciones metalúrgicas cumplan con los más altos estándares de
sostenibilidad y responsabilidad social corporativa.

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 Componentes Formativos:

Este apartado incluye la definición del plan general de estudios de la Especialización en
Metalurgia Extractiva Sostenible, el cual está representado en créditos académicos,
estructura curricular, horas de interacción, resultados de aprendizaje, espacios
flexibilización curricular (electivos y proceso de homologación), interdisciplinariedad,
transdisciplinariedad y transversalización de la formación integral.

4.1.1 Sistema de créditos

Según el Decreto 1330 de 2019, el cual establece la equivalencia de horas por crédito
académico en la UPTC, en donde un crédito académico equivale a cuarenta y ocho (48)
horas de trabajo del estudiante. La proporción entre la relación directa con el profesor y
la práctica independiente del estudiante será de 1 hora de trabajo directo por 2 horas de
trabajo independiente. El total de los créditos del programa de la Especialización en
Metalurgia Extractiva Sostenible modalidad virtual es de 26 créditos. El programa se
desarrolla en dos (2) semestres académicos, cada semestre con una duración de
dieciséis (16) semanas.

4.1.2 Estructura curricular

La Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible cuenta en su plan de estudios
con dos espacios de formación: el área de profundización e investigación abordado por
un proyecto integrador (el cual requiere de un estado del arte adaptado a la solución
numérica de una situación real de la metalurgia extractiva).
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Tabla 2. Estructura Curricular del programa

Espacios de formación

24
créditosProfundización

2 créditos - Proyecto integradorInvestigación

De acuerdo a la tabla 2, el programa de Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible en modalidad virtual, está compuesto en un 92,4% por actividades
curriculares de profundización, las cuales tienen como objeto soportar en el estudiante
la comprensión de las diferentes temáticas que son centrales en la disciplina, y que son
idóneas para la formación del especialista. Con respecto al espacio de la investigación
(7,6%), éste corresponde al proyecto integrador, el cual articula los fundamentos teóricos
(Termodinámica, cinética, formulación del problema) en un contexto industrial (estado
del arte y de la tecnología), basado en el uso de herramientas tecnológicas (desarrollo y
conclusiones), en donde el estudiante evidencia su potencial para aportar al desarrollo
tecnológico, profesional y económico del país, al más alto nivel en el área de la
Metalurgia Extractiva.

El programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible se aborda en
dos semestres académicos; las actividades curriculares consideradas por semestre y
sus créditos correspondientes, se muestran en la tabla 3.

Tabla 3. Plan General de Estudios
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Actividades
curriculares

Innovación en Procesos
metalúrgicos a altas

temperaturas

Electiva 1

X

Innovación en procesos
metalúrgicos de

procesamiento de
minerales
Electiva II

Electiva III

Proyecto integrador
Total Número Créditos

X

X

14
54%

Total porcentaje Créditos

Total número horas
Total porcentaje horas

El programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible plantea tres
actividades curriculares obligatorias, tres actividades curriculares de carácter electivo y
un proyecto integrador obligatorio (tabla 3). Es importante considerar que, las actividades
curriculares electivas serán ofertadas por el programa y seleccionadas por los
estudiantes entre las siete (7) opciones disponibles. Por su parte el comité curricular del
programa propenderá porque las temáticas vayan rotando semestralmente. El comité
curricular hará seguimiento continuo de dichas electivas para determinar los casos en
los cuales sea necesario solicitar actualización o modificación a las instancias
pertinentes, ya sea por necesidades del entorno industrial o por innovaciones en el
estado del arte,

4.1.3 Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

En la estructuración de los resultados de aprendizaje hay una gran variedad de
taxonomías y abordajes teóricos acerca de la conceptualización de los mismos. Sin
embargo, con base en los resultados de aprendizaje esperados por el estudiante, el
comité curricular del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible,
seleccionó el modelo de la taxonomía de “Estructura del Resultado Observado de

Aprendizaje” (SOLO por su acrónimo en inglés “Structure of the Observed Learning
Outcome”). Esta taxonomía fue seleccionada debido a que es una propuesta teórica de
enseñanza que se basa en analizar los resultados de aprendizaje, mejorando los
procesos cognitivos y por ende la calidad educativa. De este modo, los verbos utilizados
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en los resultados de aprendizaje de acuerdo al nivel de formación (Especialización)
fueron:

Nivel de la taxonomía

9 Uni-estructural: El estudiante ha adquirido una comprensión básica del tema en
este nivel, pero se limita a una sola idea o concepto. Pueden responder a
preguntas simples sobre el tema, pero su comprensión es limitada, es decir que,
el resultado, pese a ser cierto, solo se centra en un determinado aspecto, el cual
no tiene por qué ser relevante.

• Multi-estructural: En este nivel, los estudiantes han aprendido muchos conceptos
o ideas relacionados con el tema, pero su comprensión aún es superficial.
Pueden reconocer y describir una variedad de conceptos, pero no pueden
conectarlos o integrarlos de manera significativa. En este caso, el estudiante es
capaz de enumerar una serie de aspectos correctos, pero no va más allá.

• Relacional: En este nivel, los estudiantes pueden conectar y relacionar conceptos
o ideas de manera más profunda. Pueden ver cómo se relacionan varias cosas
y aplicar sus conocimientos a contextos más amptios y complejos. En este punto,
el estudiante identifica no solo varios aspectos correctos, sino que también es
capaz de relacionarlos entre sí.

Con este modelo de taxonomía SOLO, se pueden crear evaluaciones que reflejen el
nivel de comprensión y habilidades de los estudiantes en un tema en particular. Además,
se utiliza para dirigir la enseñanza y fomentar el desarrollo cognitivo de los estudiantes
al motivarlos a avanzar hacia niveles más altos de comprensión y pensamiento crítico.

En cuanto a la redacción de los resultados de aprendizaje de las actividades curriculares,
se consideró que éstas estuvieran en concordancia con las competencias y el perfil de
egreso, manteniendo como ejes conceptuales: Verbo, Contenido y Contexto.

Tabla 4. Caracterización de los Resultados de Aprendizaje del programa en articulación con el perfil
de egreso

Perfil de egreso

El egresado del programa de
Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible impulsará el desarrollo e
innovación de los procesos metalúrgicos
extractivos enmarcados en la obtención de

metales y procesamiento de materias
primas eficiente, sustentable, legal y

responsable con el medio ambiente. Su
desempeño en la industria será relevante
en la toma de decisiones para afrontar los
desafíos actuales en el campo de las
tecnologías de operación, modelación,
optimización de procesos y la seguridad en
plantas metalúrgicas. Su compromiso con
la sociedad estará ligado a la promoción de
la diversificación productiva, la

planificación socio ambiental y la
sostenibilidad de las regiones en donde se
desarrollan estas operaciones,
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Resultados de Aprendizaje de Programa
Identifica y realiza procesos en las ramas fundamentales de
la metalurgia extractiva, desde las técnicas convencionales
como las actuales, para establecer acciones que optlmicen
recursos y condiciones operativas en los procesos
industriales
Aplica teorías vigentes y modernas relacionadas con la
extracción y procesamiento de minerales, basado en normas
locales, regionales y nacionales para contribuir a estrategias
de desarrollo económico desde este sector extractivo
Resuelve desafíos del sector metalúrgico relacionados con el
uso de combustibles, gestión de residuos industriales y
contaminación, con criterios de sostenibilidad e innovación,
interactuando y relacionando aspectos académicos y
científicos
Combina habilidades y competencias necesarias para
garantizar la calidad, la eficiencia y la sostenibilidad en la
industria extractiva, contribuyendo a un desempeño óptimo y
ético en este sector.
Integra el estado del arte con la solución numérica de un
problema real en la metalurgia extractiva aplicando las
técnicas modernas buscando el menor impacto en el proceso.
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Verbo de Acción –

Nivel Especialización
• Identifica y

realiza
• Define

Describe
Combina

Ejecuta
Resuelve
Caracteriza
Determina
Integra
Analiza
Aplica
Interpreta
Establece
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•
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Tabla 5. Determinación de los Resultados de Aprendizaje
Espacios de Resultados de Actividades
Formación Aprendizaje del Programa curriculares

Profundización

Profundización

Profundización

Profundización

Profundización

1 L) 1: 1
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Identifica y realiza procesos
en las ramas fundamentales
de la metalurgia extractiva,
desde las técnicas
convencionales como las

actuales, para establecer
acciones que optimicen
recursos y condiciones
operativas en los procesos
industriales.

Identifica y realiza procesos
en las ramas fundamentales
de la metalurgia extractiva,
desde las técnicas
convencionales como las

actuales, para establecer
acciones que optimicen
recursos y condiciones
operativas en los procesos
industriales,

Aplica teorías vigentes y
modernas relacionadas con
la extracción y
procesamiento de
minerales. basado en
normas locales, regionales y
nacionales para contribuir a
estrategias de desarrollo
económico desde este
sector extractivo.

Combina habilidades y
competencias necesarias
para garantizar la calidad, la
eficiencia y la sostenibilidad
en la industria extractiva.
contribuyendo a un
desempeño óptimo y ético
en este sector.

Resuelve desafíos del
sector metalúrgico
relacionados con el uso de
combustibles, gestión de
residuos industriales y
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Innovación en
Procesos
metalúrgicos a altas
temperaturas

Innovación en
Procesos
metalúrgicos de vía
acuosa

Innovación
procesos
metalúrgicos
procesamiento
minerales

Electiva Técnica
(Gestión Integral de
Calidad de
Procesos
Extractivos)

Electiva Técnica
(Transición
Energética
(energías limpias y
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Resultado de Aprendizaje
por actividad curricular

=n4Bfn ina

• Define soluciones a procesos
metalúrgicos a altas
temperaturas basado en
tecnologías recientes de
procesamiento para afrontar los
requerimientos actuales del
sector metalúrgico.
• Ejecuta procesos pira
metalúrgicos para la obtención
de metales desde perspectivas
de sostenibilidad y de calidad.
• Describe avances recientes en

tecnologías de procesamiento
de materias primas y materiales
de desecho por vía acuosa para
afrontar retos actuales del
sector metalúrgico y la minería

Combina procesos
hidrometalúrgicos sustentables
mediante la aplicación de
condiciones operativas
moderadas y reactivos
alternativos no contaminantes.
• Analiza de forma predictiva
información y datos de la
industria de minerales para
prevenir vulnerabilidades y
planificar acciones de mejora en
la maquinaria

Combina procesos
responsables para los
materiales residuales del
procesamiento de minerales en
un esfuerzo por contribuir a la
economía circular
• Identifica y evalúa las fuentes
de variabilidad en los procesos
metalúrgicos, para diagnosticar
problemas y oportunidades de
mejora en la producción de
metales y aleaciones

Caracteriza técnicas
estadísticas avanzadas, con el

fin de analizar datos y mejorar
procesos metalúrgicos,
incluyendo el uso de
herramientas como cartas de
control y análisis de capacidad.

en

de
de

• Describe la importancia del
uso eficiente de los
combustibles fósiles en pro de
la transición energética
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contaminación, con criterios
de sostenibilidad e

innovación, interactuando y
relacionando aspectos
académicos y científicos.

Resuelve soluciones a
desafíos del sector
metalúrgico relacionados
con el uso de combustibles,
gestión de residuos
industriales y
contaminación. con criterios
de sostenibilidad e
innovación, interactuando y
relacionando aspectos
académicos y científicos

Resuelve soluciones a
desafíos del sector
metalúrgico relacionados
con el uso de combustibles.
gestión de residuos
industriales y
contaminación, con criterios
de sostenibilidad e
innovación, interactuando y
relacionando aspectos
académicos y científicos.

Resuelve desafíos del
sector metalúrgico
relacionados con el uso de
combustibles, gestión de
residuos industriales y
contaminación, con criterios
de sostenibilidad e

innovación, interactuando y
relacionando aspectos
académicos y científicos.

Aplica teorías vigentes y
modernas relacionadas con
la extracción y
procesamiento de
minerales, basado en
normas locales, regionales y
nacionales para contribuir a
estrategias de desarrollo
económico desde este
sector extractivo
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uso eficiente de

combustibles)

Electiva Técnica
(Aprovechamiento
metalúrgico de
residuos y
desechos.)

Electiva Técnica
(Cierre de proyectos
Metalúrgicos y

disposición de
colas)

Electiva Técnica
(Gerencia de
proyectos en
metalurgia
extractiva)

Electiva Técnica
(Procesamiento de
minerales no
metálicos)

11 de 42

• Establece rutas responsables
para la exploración, extracción y
procesamiento de combustibles
fósiles enmarcadas en
normativas nacionales e
internacionales.

• Identifica prácticas sostenibles
para la gestión de residuos y la
economía circular,

Combina métodos de

recuperación de metales desde
diferentes tipos de residuos
industriales por rutas
metalúrgicas de extracción o
beneficio

• Determina la importancia de
la reducción del impacto
ambiental generado en las
operaciones metalúrgicas
extractivas, en pro de la
obtención de metales de
manera sostenible.
• Establece rutas responsables
para la exploración, extracción y
procesamiento de minerales y
materiales de reúso
enmarcadas en normativas
nacionales e internacionales
• Interpreta la importancia de la
reducción del impacto
ambiental generado en las
operaciones metalúrgicas
extractivas, en pro de la
obtención de metales de
manera sostenible.
• Establece rutas responsables
para la exploración, extracción y
procesamiento de minerales y
materiales de reúso
enmarcadas en normativas
nacionales e internacionales.

• Combina estrategias que
involucran tecnología actual y
mejoras en los procesos de
extracción y procesamiento de
minerales no metálicos. a fin de

aumentar la eficiencia operativa
y productividad, mientras
reduce impactos ambientales
asociados
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Aplica teorías vigentes y
modernas relacionadas con
la extracción y
procesamiento de
minerales, basado en
normas locales, regionales y
nacionales para contribuir a
estrategias de desarrollo
económico desde este
sector extractivo.
Integra el estado del arte
con la solución numérica de

un problema real en la
metalurgia extractiva
aplicando las técnicas
modernas buscando el

menor impacto en el
proceso

Fuente: Contenidos curriculares del programa

Aplica modelos
computacionales en la
evaluación y optimización de
procesos extractivos,
centrándose en la eficiencia
operativa, la reducción de
impactos ambientales y la
maximización de la

sostenibilidad económica y
social

Electiva Técnica
(Modelamiento
computacional de
procesos
extractivos
sostenibles)

Profundización

• Integra el estado del arte con
la solución numérica de una
situación real en la metalurgia
extractiva .

Investigación Proyecto integrador

La taxonomía SOLO, se encuentra ligada a la trazabilidad y gradualidad de los
resultados de aprendizaje del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible, ya que permite que los docentes puedan hacer seguimiento y documentar
sistemáticamente el progreso de los estudiantes a lo largo de diferentes niveles de
complejidad cognitiva. Esta relación también facilita la planificación de actividades de
enseñanza que siguen una progresión gradual, lo que permite a los estudiantes
desarrollar habilidades de manera secuencial.

4.1.4 Estrategias de flexibilización curricular

a. Electivas

Como se mencionó en el apartado 4.1.2 (Estructura curricular), dentro del plan de
estudios del programa de Especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible, se
desarrollarán tres actividades curriculares electivas con una valoración de cuatro créditos
académicos cada una. Los estudiantes tienen la posibilidad, desde el segundo semestre,
de seleccionar una de ellas, entre las opciones señaladas en la tabla 6. La actividad
curricular electiva impartida en el primer semestre será elegida de acuerdo a análisis
previo por parte del comité curricular, como respuesta de las necesidades de la industria
y/o innovaciones en el estado del arte.

Tabla 6. Actividades curriculares de carácter electivo para el programa
Electiva(s)

Gestión Integral de Calidad de Procesos Extractivos
Transición Energética (energías limpias y uso eficiente de combustibles)

Aprovechamiento metalúrgico de residuos y desechos
Cierre de proyectos Metalúrgicos y disposición de colas

Gerencia de proyectos en metalurgia extractiva
Procesamiento de minerales no metálicos

Modelamiento de operaciones en metalurgia extractiva
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b. Libre elección. El programa se acoge a lo establecido Artículo 26 del Acuerdo 070
de 2023 o normas que lo sustituyan. En este sentido se propone como estrategias de
libre elección las siguientes:

a. Los estudiantes de posgrado de manera autónoma podrán seleccionar y cursar
actividades curriculares de libre elección en diferentes programas de la universidad,
independiente del nivel de formación pos gradual al que se encuentra matriculado
(Especialización, Maestría y Doctorado) complementando sus intereses formativos.
Esta estrategia estará sujeta al análisis y aprobación de los Comités de Currículo de
posgrados y disponibilidad de cupos. Los programas deberán desarrollar y publicar
ofertas de actividades curriculares dinámicas, facilitando al estudiante la elección de
estas
b. Los estudiantes de posgrado tendrán la posibilidad de cursar créditos de libre
elección fuera del plan de estudios, con la intención de complementar la formación
integral a partir de sus intereses, necesidades y capacidades.
c. A través de convenios y redes académicas los estudiantes de posgrado podrán
cursar actividades curriculares en programas de posgrado de otras universidades
nacionales y extranjeras. El Comité de Currículo de posgrados estudiará y
homologará el número de créditos académicos aprobados.

Los créditos académicos cursados en la estrategia de libre elección, tendrán un tiempo
de validez de tres (3) años para su homologación en un programa de posgrado.
Transcurrido este tiempo ya no serán homologables.

Con base en lo anterior, el programa establece un total de 12 créditos dentro del plan de
estudios para ser cursados.

c. Articulación curricular entre programas de pregrado y posgrado. El programa se
acoge a lo establecido Artículo 28 del Acuerdo 070 de 2023 o normas que lo sustituyan.

a. Estudiantes de pregrado pueden cursar actividades curriculares en posgrado
y se regirán acorde a lo establecido en el literal a) del Artículo 14 y el Artículo 28
del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo modifiquen o sustituyan.
b. Los estudiantes de pregrado pueden cursar créditos académicos del primer
semestre de un programa de posgrado como modalidad de trabajo de grado para
obtener el título de pregrado, acorde a lo establecido en el literal b) del Artículo
14 del Acuerdo 030 de 2021 o normas que lo sustituyan.
c. Si el estudiante ya ha cursado como créditos electivos del pregrado,
actividades curriculares del primer semestre del programa de posgrado
autorizado, estas no serán tenidas en cuenta para la modalidad de trabajo de
grado, por lo que el Comité de currículo de posgrado le autorizará otras
actividades en su reemplazo, hasta completar el número de créditos
correspondientes al primer semestre o su equivalencia.
d. Los estudiantes de posgrado pueden cursar actividades curriculares en
pregrado, las cuales complementan su perfil e integran saberes de diferentes
niveles y áreas de formación. Lo anterior, estará sujeto a la aprobación de los
Comités de Currículo del posgrado y de pregrado y disponibilidad de cupos en
pregrado. Los docentes que dirigen estas actividades en pregrado deben tener

11

{}:=;~,.{.-, { 1 : , 1 -rg 1}&Bl7:ey8Rfx'l
\('1{ 1.1)1 l.\(’1(-)\ 1\S iI 11_( loNAl

DE ALTA C-ALIDAD
\1 1 1 I' I (' .\ \1 1) 1 S

Hr Krw ,lr- .a., (iPy+rIP, rv 2{321 vr r 4 / 6 h'+nh

AVENIDA CENTRAL DEL f\¿C)RTE 39 -1 15

PBX +57 (6C)8> 74C)56'26
TLJ:NJ A - BOYACA



( Jp Ed
MACROPROCESO: DOCENCIA

PROCESO, FORMACIÓN POSGRADUADA
PROCEDIMIENTO, CREACIÓN DE PROGRAMAS DE POSGRADOS

FORMATO, RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN - PAE

U P t C d C 0

t.lllvcr sid,Id Pt'tIa}}\ sica )

L,1=v IUcn'llógica de Colonrbií\

TUNJA - l)UiTA,VA - SOGAMOSO - CHIQUiNQUIRÁ

Versi' 0Código: D.FP.P04-F02 lina 14 de 42

un nivel de formación equivalente al que está cursando el estudiante de
posgrado. En caso de que el docente no cuente con el título de posgrado
requerido, los créditos cursados serán contabilizados fuera del plan de estudios,
de conformidad con la estrategia de libre elección.
e. Si el estudiante de pregrado desea continuar con el programa de posgrado,
deberá solicitar ante el Comité de Currículo correspondiente la homologación de
los créditos cursados y aprobados. Una vez agotado este proceso su condición
cambiará a estudiante activo. Estos créditos cursados y aprobados tendrán una
vigencia de tres (3) años; transcurrido este tiempo ya no serán homologables
(Artículo 20 del Acuerdo 071 de 2023).

d. Homologación plan de estudios del programa

Conforme al artículo 35 del Acuerdo 070 de 2023, o la norma que lo modifique o
sustituya, se contempla la homologación por continuidad en los estudios de
especialización a maestría. Este proceso académico, se refiere a la convalidación o
reconocimiento por parte del comité de currículo de los créditos aprobados por un
egresado del programa de especialización en Metalurgia Extractiva Sostenible que
desee continuar con sus estudios de maestría. El egresado del programa, tendrá la
posibilidad de continuar su formación posgraduada en la Maestría en Metalurgia y
Ciencia de los Materiales, Doctorado en Ingeniería y Ciencia de los Materiales o
cualquier otro programa que se genere en la Facultad de Ingeniería de la UPTC, en
temáticas afines a la Metalurgia Extractiva.

Es importante considerar que, las homologaciones en los créditos cursados dependerán
del nivel de estudios del profesor quien impartió la actividad curricular (que debe ser igual
o superior a la modalidad que se desea homologar) y las temáticas afines y específicas
Con los programas de nivel de formación superior del área, se propenderá por que los
profesores sean internacionales con trayectoria reconocida, sin exceptuar docentes
nacionales externos en casos de fuerza mayor.

Para lo anterior, el estudiante deberá seguir el proceso de admisión, con base en
Capítulo II del Acuerdo 071 de 2023, o la norma que lo modifique o sustituya. El proceso
de selección será responsabilidad del comité currículo por cada área disciplinar al cual
pertenece el programa de posgrados. Quien estudiará cada una de las actividades
curriculares aprobadas por el estudiante en el programa de Especialización y con base
en los contenidos programáticos, la intensidad horaria y/o créditos, definirá el plan de
homologación, el cual será aprobado por el consejo de Facultad de Ingeniería.

Es importante mencionar que el programa de Especialización en Metalurgia Extractiva
Sostenible no permite la doble homologación, es decir, que una vez el estudiante de
pregrado homologue las electivas de profundización o de complementariedad con el
posgrado, éstas no podrán ser nuevamente homologadas en los programas de Maestría
o Doctorado del área de Ingeniería Metalúrgica descritos en el apartado anterior b.1.
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